
 

 

Boletín Informativo N°17 
 

San Juan de Pasto, viernes 17 de marzo del 2023 
 

Información Importante 

 Bienestar Universitario 
 

En respeto por el compromiso de mantener y mejorar los beneficios de 
Bienestar Universitario y con el convencimiento y voluntad de garantizar las 
mejores condiciones para el desarrollo de las actividades de formación, nos 
permitimos informar lo siguiente: 
 
 1. Se ha incrementado para el semestre A del año 2023 el valor de la 
beca estudiantil en un 51%, valor que será efectivo a partir del mes de abril del 
presente año. 
 2. La nueva minuta de alimentación se ha elaborado por parte de 
profesionales expertos en el tema. Sus recomendaciones se han acatado y se 
incluyeron en el estudio de mercado que permitió calcular el nuevo valor de la 
beca. 
 3. De modo permanente profesionales del área de nutrición 
realizarán auditoría y veeduría del servicio de alimentación para garantizar su 
calidad. 
 
Con el ánimo de tener una participación amplia y asegurar la selección de un 
proveedor que cumpla con las condiciones idóneas para prestar el servicio, se 
invita a los estudiantes interesados y docentes expertos a acompañar el 
proceso de solicitud de oferta. 
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